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PROGRAMA PROVINCIAL GIRSU – PROVINCIA DE CORRIENTES
BASES Y CONDICIONES PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS VERDES A MUNICIPIOS
I. AUTORIDAD DE APLICACIÓN
El presente documento es emitido por la Unidad GIRSU del Ministerio de Coordinación y Planificación del Gobierno de la Provincia de Corrientes, en el marco del Plan Provincial de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU).
II. OBJETO
El presente instrumento tiene por objeto establecer las bases, condiciones, requisitos técnicos, administrativos y operativos que deberán cumplir los Municipios de la Provincia de Corrientes para acceder a la asignación e implementación de Puntos Verdes, en el marco del fortalecimiento de la gestión integral de residuos sólidos urbanos.
III. ALCANCE
Podrán acceder al beneficio todos los Municipios de la Provincia de Corrientes que:
· Soliciten formalmente su incorporación al Programa Provincial GIRSU.
· Cumplan con los requisitos establecidos en el presente documento.
· Suscriban el Acta Compromiso correspondiente.
IV. REQUISITOS INSTITUCIONALES OBLIGATORIOS
El Municipio solicitante deberá acreditar:
1. Designación formal de un Responsable GIRSU Municipal.
2. [bookmark: _GoBack]Adhesión al Plan Provincial GIRSU y firma de Acta Compromiso con la Provincia.
3. Presentación del Formulario de Evaluación Municipal de Puntos Verdes debidamente completado.
V. ADHESIÓN AL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL GIRSU
Será condición excluyente que el Municipio solicite y participe del Programa de Fortalecimiento Institucional GIRSU, el cual incluye:
· Asesoramiento técnico especializado por parte de la Unidad GIRSU.
· Relevamiento territorial de la gestión de residuos.
· Capacitación al referente GIRSU municipal.
· Sistematización del área de residuos como Unidad GIRSU Municipal.
· Capacitación en formulación de Plan Municipal GIRSU.
· Formación y capacitación de Promotores Ambientales.
· Planificación de circuitos de acopio y comercialización de materiales reciclables.
· Realización de censo de recuperadores urbanos.
· Implementación de Programa de Educación Ambiental Municipal.
· Diseño y ejecución de Plan de Comunicación y Sensibilización.
VI. CONDICIONES OPERATIVAS MÍNIMAS
Para acceder a la instalación de Puntos Verdes, el Municipio deberá garantizar:
· Sistema de recolección diferenciada.
· Disponibilidad de espacio techado para acopio transitorio.
· Asignación de personal operativo responsable.
· Existencia de registro mensual de materiales recuperados.
· Trazabilidad del destino final de los materiales reciclables.
VII. COMPONENTE EDUCATIVO Y COMUNITARIO
El Municipio deberá implementar obligatoriamente:
· Campaña de educación ambiental previa a la instalación.
· Articulación con instituciones educativas y organizaciones sociales.
· Estrategia de comunicación permanente sobre separación en origen.
· Formación de una red de promotores ambientales locales.
VIII. COMPROMISOS DEL MUNICIPIO
El Municipio beneficiario se compromete a:
1. Garantizar el correcto uso, mantenimiento y limpieza del Punto Verde.
2. Sostener la continuidad del sistema de recolección diferenciada.
3. Presentar informes trimestrales de funcionamiento y resultados.
4. Participar de instancias de capacitación y monitoreo provincial.
5. Promover la inclusión social de recuperadores urbanos.


IX. COMPROMISOS DE LA PROVINCIA
La Provincia, a través de la Unidad GIRSU, se compromete a:
· Brindar asistencia técnica permanente.
· Capacitar a los equipos municipales.
· Acompañar la implementación del sistema.
· Realizar monitoreo y evaluación del funcionamiento.
· Proveer el equipamiento del Punto Verde, sujeto al cumplimiento de las condiciones establecidas.
X. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
La Unidad GIRSU realizará:
· Evaluaciones técnicas periódicas.
· Auditorías de campo.
· Análisis de indicadores de recuperación de materiales.
· Seguimiento del impacto social y ambiental del sistema.
XII. DISPOSICIONES FINALES
La asignación de Puntos Verdes se realizará en función de:
· Cumplimiento de requisitos establecidos.
· Nivel de compromiso institucional del Municipio.
· Viabilidad operativa del sistema.
· Disponibilidad presupuestaria provincial.
La participación en el programa implica la aceptación total de las presentes Bases y Condiciones.
UNIDAD GIRSU
Ministerio de Coordinación y Planificación
Gobierno de la Provincia de Corrientes
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